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Este periódico te publicatodos loe 
cuas escepto ios domingos, y se suscribe 
d 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle délas Tres Cru
ces, n. k 9 cuarto principal. 

Le sartícu fot ¡avisos yreclamacte-
nes se remitirán ala redacción, esta-
blecida en la misma imprenta de Pita, 

jjj.. francas de porte ¿sin, cuyo requi sitonos,? 
j+rmibirán. 

BOLETIN OFICIAL 

P A R T E OFICIAL. 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A . 

Excmo. S r . : Te rminadas def init ivamente las 
operaciones practicadas contra la estinguida fac
ción de Zurbano , la reina (Q . D . G . ) me manda 
decir á V . E . que ha quedado m u y satisfecha d e l 
sufrimiento, entusiasmo y ac t i v idad con que se 
han conducido e l batallón p rov inc i a l de Za rago 
za y e l escuadrón del regimiento de la Re ina , que 
a) mando el p r imero de su corone l pr imer gefe 
D . Francisco B e l l i d o , y e l segundo al del c o m a n 
dante D . José C r u z Pe t in to , formaban la c o l u m 
na que á las órdenes de l corone l de caballería 
D. Ramón Corres tuvo la suerte de ser la p r i m e 
ra en emprender la persecución, y venciendo to 
da clase de obstáculos y pr ivac iones, fue incansa
ble y no reposó un momento hasta dar c ima á l a 
interesante misión de que fue encargada. 

N o es menos grata á los ojos d e S M . la c o n 
ducta de l regimiento in fantesa de la U n i o n , que 
subdiv idido al mando de su corone l D . Joaquín 
Manzano y a l de l comandaude D José María 
Morc i l lo , y en unión con otra parte de l reg imien
to caballería de la Re ina , de l cua l conducía un 
trozo su corone l D . Ignacio C h i n c h i l l a , y o t ro 
«I comandante D . Joaqu in Gutiérrez de T e r a n , 
cooperó de una manera eficaz y ventajosa al es-
terrninío de los rebeldes. L a pront i tud con que 
m a r c h a r o n por disposición de l capitán general de 
Navarra á guarnecer á Logroño el batal ion de l 
r egim¡ento de Cas t i l l a , que manda D . llamón Te 

jada, y e l escuadrón de Sagunto á las órdenes de l 
capitán D . José Jaquetó, es una prueba déla ve lo 
c idad cou que las tropas de todas armas acuden 
adonde son necesarias para mantener e l orden y 
asegurar el sosiego de los habitantes pacíficos,que 
ven en e l ejército e l defensor de sus propieda
des] y e l elemento de l reposo para sus famil ias. 

P o r último, S. M.se ha enterado de los i m p o r 
tantes servicios prestados por el comandante D o n 
J u a n Mateo, que se apoderó de uno de los cabe
ci l las rebeldes eo las Vnmediacior es de Logroño, 
y p o r e l comandante en situación de reemplazo 
D . Fe rnando fiobadilla, que apresó en Manjarrés 
al rebelde J u a n Martínez, cuñado de Z u r b a n o . 
S. M . quiere que V . E . haga saber en la orden del 
ejército l o bien y cumpl idamente que han 
l lenado sus deberes los gefes, oficíales y t r o 
pas de que se ha hecho mención y e l apre
cio qué en el real ánimo merecen los que con t an 
ta decisión han respondido al l lamamiento de l t r o 
no , como tambieo que manifieste al gefe político 
de Logroño D . Manue l de la Cuesta; a l secreta
rio D . José B lanco ; oficial pr imero D . José O l l e r ; 
al comandante de carabineros D . T i r s o G u i n d u -
l a i n y á todos los empleados en los distintos ramos 
de la espresada prov inc ia , no menos que al a y u n 
tamiento y pueblos de Manjarrés, que rechazó 4 
los sediciosos, y á l o s d e l l a r o , Al faro y otras, que 
se disponían á repeler con la fuerza las agresiones 
de los rebeldes; que su leal proceder no ha sor* 
prend ido áS. M . , que todo lo espera de l amor de 
sus subditos y d e la d isc ip l ina y fidelidad de las 
tropas. 

De real orden lo digo á V . E . para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V . E . muchos 
años. M a d r i d 30 de nov i cmb i e de N a r -



va^—SShor "capitán géfíétú-¿he-Burgo» 
U, 

• M i «A: V . S. muchos años. M a d r i d 4 3 de noviembre nV 
4 8 4 4 . — P i d a l . 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N D E L A 
P E N I N S U L A . 

Sección de instrucción pública.—Negociado nú
mero 3 . 

H e dado cuenta á la Re ina de una esposioion 
de varios revisores de firmas y papeles sospecho
sos , en q u e , con mot i vo de la real orden de 5 
de setiembre último, supr imiendo e l cuerpo de 
los m i smos , hacen presente la necesidad de e x i 
g i r algunas garantías mas á los que sean admití-
dos al egercicio de tan del icada profesión, y de 
señalar las materias d e q u e deben ser examinados 
los qne aspiren á obtener el título de tales r e v i 
sores; y enterada S. M . se ha serv ido resolver l o 
siguiente: 

4 . 9 Ademas de los requisitos señalados en l a 
c i rcu lar de 5 de se t i embre , se exigirá á los a sp i 
rantes á título de revisor de firmas y papelessps-
chosos , tanto en M a d r i d como en las prbvín»-
c i a s , certificación dé l l evar seis años de egerc i t io ' 
qomb profesores de pr imera educación! ert'esfcue*' 
la p r o p i a , ya*pública,ya pr i vada . Es t a cert i f iea^ 
c i on deberá ser dada pbr la comisiorí dé instrnc¿* 
c i on p r imar ia de la prov inc ia á que ¿orrtespondaf 
e l pueblo donde él interesado hubiere tenido la 
escuela. 

2 . ° L o s exámenes se celebrarán ante la c o 
misión de los tres revisores ó perito's'de que h a 
b la la disposicionsegundá déla citada orden de 5 
de setiembre, presidida por e l gefe político ó por 
delegado s u j o haciendo de secretario uno de los 
examinadores . 

3 . ° L o s aspirantes qúek tengan título para es
cuela superior de instrucción p r i m a r i a , solo s u 
frirán'un examen práctico sobre la aplicación de 
los ce nacimientos caligráficos á la profesión de los 
revisores de firmas y letras. L o s que solo tengan 
título de escuela e lemental serán examinados de 
las materias que abrázala enseñanza super ior , ade
mas de l ejeicicio práctico. 

L o s exámenes serán pr i vados y durarán 
una hora para los que se hal lan en el p r ime r caso 
j f dos para los qué están eb e l segundo. 

5 ; 6 L o s examinados pagarán por derechos de 
.examen 4 00 r s i , que sé repartirán entre los tres 
examinadores, l levando ta. toas el que hubiere 
hecíio de secretario. 

6 . ° L o s exámenes para revisores se verificarán 
p o r punto general en los meses de enero y j u l i o . 
L o s interesados acudirán al gefe político de la 
p rov inc i a , qu ien con presencia de l espediente 
dará la orden y señalará dia para los egercicios. 

De real orden lo digo á V . S para su in t e l i 
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde á 

P A R T E NO OFICIAL. 

De la Gaceta de l 2 de d i c i embre copiamos 
la siguiente relación de los terribles acontecimien
tos que han tenido lugar en la Habana los dias 4 
y 5 de octubre , de que y a tienen alguna noticia 
nuestros lectores por los partes recibidos en el 
minister io de mar ina , y que insertamos en nues
t ro núm. 2 0 0 3 . H e aqui l a relación citada. 

Habana 6 de noviembre.«Notic ias sobre el 
t empora l acaecido en esta c iudad de l 4 al 5 de 
o c t u b r e . — M u c h o t iempo há que no teniamosque 
lamentarnos de una catástrofe semejante á la que 
hemos sufr ido &stos dias. Parecía ya' que la Pro
v i d e n c i a , s impre benigna en concedernos todos 
los beneficios que dispensa á los pueblos que aco
ge bajo su protección, habia separado también de 
nuestro c l i m a el furioso huracán, la horrenda tem
pestad., pues ciertamente han sido leves tempora
les, de consecuencias pasajeras y de l imitados per
juicios los que hemos sufr ido de algunos años á es
ta parte. Pero el poderoso elemento que todo lo 
destruye cuando se ensaña, acompañado de una 
l l u v i a abundante y cont inuada por mas de 24 ho
r a s , ha ven ido á visitarnos, dejando huellas es
pantosas y sensibles. Bajo la inf luencia de l pesar 
que nos causa esta ca l amidad , y sin haber podido 
investigar estos estragos, no daremos ciertamente 
una relación esacta de todos los hechos; pero ano
taremos siquiera las par t icu lar idades deque tene
mos not ic ia , á reserva de amp l i a r mas adelante 
nuestra relación. 

Y a desde e l d ia 2 de l corriente hendía los ai
res, batía nuestros edificios, hacia c rug i r los más
tiles de los numerosos buques amenzándolos de 
insegur idad hasta en sus firmes anclas y amarras 
tía redó v iento, variable á veces, pero con fendsn* 
cia y p redomin io de parte de l Sueste. Embrave
c ido e l mar estrelló á la entrada dé nuestro puer
to una fragata francesa mercante, y aun amenazó 
eo la prop ia bahía la pérdida de nuestra hermosa 
fragata de guerra Córtesela que le faltaron los ca
bles. Pe ro esto ciertamente no era roas que un pre
l u d i o de lo que nos estaba reservado para la no
che de l 4. Comenzó á enfurecerse el temible ele
mento desde las siete de la noche , aumentando 
su intensidad hacia las once ó las doce de una ma
nera extraordinaria, l legando á su máximun de las 
siete a las ocho déla mañana. E l mas espantoso tea
tro de esta ca lamidad ha sido nuestra espaciosa 
bahía. N i la ac t i v idad mas enérgica y pievisora 



ni los esfuerzos mas eficaces y poderosos, n i la pe
r ic ia , n i la resolución serena, de verdaderos m a r i 
nos han sido suficientes á ev i tar las desgracias. 
¿ Q u f ? " p u e d e contra u n elemento que reduce á 
escombros una c iudad entera, que arrebata m o n 
tañas y las sepulta en los abismos? N i los mas es
forzados cab les , n i las mas robustas cadenas, n i 
las anclas de mayo r ca l ibre , n i las mas firmes, a 
marras ,han bastado para que apenas hubiese un 
buque seguro en la bahía. 

H a n sido numerosos y difíciles de resarcir, los 
estragos acaecidos en e l puer to ; no es posible hoy 
enumerar los buques costeros que han sido des
trozados; sin embargo podemos da r . una relación 
detallada de los buques que han sufr ido, y q u e c o -
piamos á continuación de este artículo para conoc i 
miento de nuestros lectores, reservándonos hablar 
part icularmente de los buques de guerra . 

E h la c iudad propiamente d i cho los estragos 
han sido parciales y proporc ionados á la sol idez 
de los edificios y á su esposicion mas ó menos pe* 
l igrosa: no puedeo contarse las puertas y ventar 
ñas destrozadas: hemos tenido hasta ahora no t i 
cias de algunos acontecimientos, que nojson c ie r ta 
mente los únicos. E l establecimiento, antiguo aser
radero de l S r . D . Cándido R u b i o , ha s ido entera
mente derr ibado , cogiendo debajo varios a n i m a ' 
les: la casa de l Sr . D r . D . P a b l o Marín, situada 
precisamente en el estremo opuesto de la c i u d a d , 
ha sido destrozada en sus puertas y ventanas, der 
ribándose algunas de sus paredes y su e levado 
mi rador . 

Hemos sabido también que en el estenso ed i 
ficio en que está situado el L i c eo artístico y l i t e 
rar io , cuya apertura debió haberse verificado ayer 
voló el mirador y vo laron la mayor parte de las 
persianas y puertas, se inundaron los corredores 
y piezas altas con el agua que caia de los techos, 
pasando en seguida á los entresuelos qne servían 
de almacén de ropas á D . Ramón M i r , causándo
les grandes averías. E l L i c eo en su par t i cu lar ha 
tenido pocas pérdidas, atendidas las circunstancias 
de la elevación y desamparo del edificio: solo se 
han roto algunas sillas, y algunas bombas de 
cr is ta l . | 

Se ha derr ibado e l fondo do la casa núm. 9 5 , 
calle de San Ignacio, de l a señora v i u d a de O v a n * 
do , cayendo sobre los techos de l a casa núm. 4 4 , 
calle de O b r a pía, los cuales fueron destruidos. Se 
derribó también una carpintería esquina a la c a 
l le de Pau la y l a Habana y la mi tad d e l frente de 
la cont igua, núm. 24 ; u n pi lar de la casa número 
9 8 de la calle d eCo inpos t e l a : en una p a l a b r a ten
d r í a m o s que l lenar muchas páginas si quisiésemos 
especificar los derrumbamientos parciales y los 
terribles arranques del espantoso viento. 

Ent re las cosas estraoidiñarías que han acon
tecido debemos enumerar l a destrucción de la ele
vada pa lma rea l , conocida de t iempo inmemor i a l 

por el Coco de Santa Clara; la cortó el viento 
como á las tres 6 cuatro varas de la parte inferior 
d e l t ronco, y cargando con esta porción, á qne es
taban unidas sus prolongadas hojas, la arrojó á la 
cal le de L u z . Dos palmas fueron también ar ran
cadas de l hospicio de San Isidro en que está s i 
tuada hoy la casa de Ma t e rn idad , arrojándolas so
bre e l cuartel de l real cuerpo de artillería, que es
tá inmediato . 

Señalamos también otro hecho estraordinario 
entre los efectos de l tremendo huracán. E l g igan* 
tesco palo de la Mach ina fue derr ibado por e l v i en 
to , y en vez de caer hacia adelante, c omo era de 
creerse, en vista de su inclinación, fue. impu lsado 
en sentido i n v e r s o , destruyendo una parte de los 
almacenes, y como si los div id iese por med io de 
ona enorme y gran c u c h i l l a . 

N o ha s ido menos estraordinaria la caída de l * 
estenso t inglado de l m u e l l e ; se inclinó de l todo 
hacia e l lado de la capitanía de l puer to , desplo
mándose todo el techo. 

L o s barrios de estrarnuros, pr inc ipa lmente los 
nuevamente constru idos , de San Lázaro y C o l o n , 
han recibido; considerable daño, y l o decimos 
sin tener noticias todavía de estos pormenores , y 
solo por lo que en triste y dep lorab le conjunto ' 
se ha ofrecido á nuestra vista. 

Apenas ha quedado en pié un soló árbol de 
nuestra hermosa y pintoresca alameda de Isabel 
I I , no y a solo en el último tramo en que era r e 
ciente su plantío, pero n i . aun siquiera en e l p r i 
mero, cuyos corpulentos álamos daban y a tan her 
mosa y benigna sombra . ! A b ¡ ! que puede la m a 
no del hombre esmerada en esquisito gusto, en 
trabajosos afanes, si después que se crea, á fuerza 
de t iempo y fatigas, un solo golpe de l viento ba.ta 
para destruir y an iqui lar su grande obra que creía 
mas sólida y c o m p l e t a ! 

(Se continuará.) 
r * 

* 
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E l ayuntamiento const i tucional de Móstoles 
ha señalado para el segundo y último remate de 
la alcabala, del, v iento, mesón de concejo y t ienda 
de l rincón el 8 de l actual , á las doce de l d ia en 
sus casas, consistoriales, hallándose lo pr imera en 
2 , 7 0 0 r s . , e l segundo con la cuarta en 4 , 3 1 2 rs . 
4 7 maravedís y la última en 2 8 0 , todos con 
adealas. 

As im ismo se l laman licitadores á los ramos de 
v ino , vinagre y jabón, mediante no haber h a b i 
do postores; habiendo señalado para sus tres r e 
mates e l 4 0 , 4 9 y 2(5 de los corr ientesy hora y s i 
tio arr iba indicado. 



té) 
Por falta de postores á los ramos "arrendables 

y. puestos públicos de la vi l la de Belmonte de T a 
jo, para e l año próximo de 48^5 , se han señala
do nuevamente sus tres remates los dias 8, 4 5 y 
22 del corriente mes, de once á doce de la m a 
ñana en la casa de ayuntamiento, bajo las cond i 
ciones que se manifestarán en dichos actos. 

Para cumpl i r el ayuntamiento constitucional 
déla vi l la de Tielmes lo prevenido por la supe
r ior idad, todos los forasteros dueños de fincas rj 
censos que posean en su término alcabalalorio s u 
jetos á la contribución de frutos civiles, presenta
rán en la secretaria de dicha vi l la en el término 
de 45 dias, á contar desde este anuncio, las reía* 
ciones de innovaciones que hayan ocurrido en 
sus arrendamientos últimamente; en la inteligen
cia que pasados sin verificarlo se les cargará en la 
contribución de l año próximo coo arreglo á las 
que tienen presentadas sin oír ulteriores r ec la 
maciones. • 

C o n permiso del E x c m o . Sr. gefe político de 
esta provincia, se subasta públicamente la obra 
que se ha de ejecutar en la cañería de la fuente 
pública de la v i l la del H o y o de Manzanares, 
y su continuación á la población, tasada por el se
ñor ingeniero D . Juan Rivera eo v i r tud de orden 
de dicho señor gefe político, en cantidad de 
40 ,093 rs. v n . y para su único remate está seña • 
lado el domingo 29 del presente mes de d ic i em
bre , y horas desde las diez de su mañana á las 
dos de su tarde, en la sala de ayuntamiento, todo 
bajo el pliego de condiciones y proyecto f o rma 
d o por dicho señor ingeniero que se hallará de 
manifiesto. 

Para el tercero y último remate del aguar
diente de la v i l la de Aravaca está señalado el 8 
de diciembre próximo. E n el mismo dia se cele* 
brarán los segundos remates de la carne y a lca
bala y los últimos el siguiente domingo 45 de l 
propio mes, de diez á doce de su mañana, en cuyos 
dias se admitirán las mejoras que corresponden 
en derecho. 

E l ayuntamiento constitucional del real sitio 
de E l Pardo ha señalado para celebrar el pr ime-
r o , segundo y tercer remate del ramo de aguar
dientes del mismo para el año qne viene de 4845 
los dias 8, 41 y 4 5 del corriente mes, en su sa
la consistorial, desde las diez de la mañana á la 
una de la tarde, bajo las condiciones que estaran de 
manfieslo para conocimiento de los licitadores. 

ha pertenecido á mayorazgos ni á bienes naclona-
les, hecha de nueva planta en punto próximo al 
centro de esta corte; para tratar de ajuste se acu
dirá calle del Mesón de Paredes, núm. 34, cuar 
to principal interior que es donde vive el dueño 
de e l la . _ _ _ _ _ _ " 

Se han estraviado los juros siguientes, perte
necientes á la casa del Excmo . Sr . conde de Sás-
tago. 

U n o sobre alcabalas de Madr id de 39,375 
mrs. en cabeza de Inés]de la Fuente Suarez. 

Ot ro sobre naipes de Toledo de 45,000 mrs. 
en cabeza de D . Cristóbal de Córdoba y Aragón. 

Ot ro sobre millones de ^Granada de 75,000 
rs. en cabeza de D . A A n a Inés de la Fuente. 

O t ro sobre e l servicio ordinario y estraordi-
nario de Aru j i l l de 436 ,000 mrs. en cabeza de 
D . Francisco Bazar. 

L a persona en cuyo poder se hallaren se ser
virá entregarlos en la casa de dicho Sr . , ¡plazuela 
de Santa Bárbara. 

Dia 5 de diciembre* 

T r i g o de 33 á 39 rs. fanega* 

Cebada de 14 á 4 5 ^ rs. v n . 

Algarrobas de 23 á 24 rs. 
Aceite de 58 á 60 rs . a r r oba . 

Idem filtrado á 6 0 . 

A D V E R T E N C I A . 

Aunque la mayo r parte de los a y u n 
tamientos se h a n apresurado á satisfacer 
los descubiertos en que estaban por la 
suscr ic ion a l Boletín oficial, algunos no lo 
h a n verificado a u n á pesar de los repeti
dos anuncios insertados; por lo que se 
les avisa á los que se ha l l en en el último 
caso para que lo efectúen en el menor ter
m i n o posible s i no quieren esperimentar 
los resultados de una reclamación justa, á 
u n descuido de tal naturaleza. 

Se vende naa casa de l ibre disposición que no M A D R I D : Imprenta de D . M A N U E L P I T A . 


